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G A C E T A  DE M A D R I D
Parte ofitíal

Ministerio de Gracia y Justicia

Real decreto haciendo merced de titulo del 
Reino, eon la denontir^clón de Conde del 
Rwero^ para si, sus hijos y sucesores íe- 
giiWáos, a favor de D. Nicolás Rivero, 
director del Diario de la Marina, de la 
Habam.—Página 8í36.

Ministerio de Fomento

Real decreto creando en Sevilla una Junto, 
social de Riegos^ dasiinada a promover 
el desarrollo de la  agricultura en el valle 
inferior del Guadalquivir y  de todos los 
aprovechamientos de ella derivados,-^Pá
ginas S26 y ,

Otro declarando que las pro posiciones para 
la construcción de caminos vecinales y 
puentes económicos presentadas a cual
quiera de los concursos 3.® 3; 40 de sub
venciones, que por sus condiciones espe
ciales debieran o podían figurar en el 
otro concurso a que no acudieron, de los 
dos citados, podrán pasar a él solkitánm 
dolo'-en el plazg de un mes.—Páginas 82S 

■ 3̂ ';829.̂ . . \  ...1:7
Otro nombrando, en ascenso de escala, In* 

geniero Je f e del Cuerpo de Minas, con 
la calcgorla de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Ramón Machimba- 
rreña y Gpgorm.—Página 829.

Ministerio de la Guerra

Real orden disponiendo se devuelvan a los 
individuos qf^e se imncionan las canti'^ 
dados que se indican, las cuales ingresa^ 
ron para reducir el fieinpo de servicio en 
f  ilas.—Págings 82$ y  8¡^,

Ministerio de la Gobernación

R'eal orden nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a las plams de Inspectores 
provinciales de Sanidad.—Página

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden concediendo a D. Francisco de 
la Peña y  Martín González la separación 
del servicio activo del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, declarándolo en situa
ción de supernumerario. —  Páginas 828 
y 829.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado ¡a provisión de la Cá
tedra de Matemáticas, vacahíe en el Ins
tituto de Cáceres.—Página 829,

Oirá ídem id. id. la provisión de ta Cátedra 
de Mdi^emáticas vacante eh él Instituto 
de Figueras.—Págifui 829.

Otra ídem i i. id. la provisión de kt Cátedra 
.de Matemáticas, vacante en el Instituto 
de Orense.—Página 8^0.

Otra declarando desierto el concurso pre
vio de traslada anunciado para proveer 
la Cátedra de Lengua Francesa del Ins- 

'.titíMo de Huelva^— Página 830*
Ofrü' Uem id. id, anunciado para proveer 

la Cátedra de Geografía e Historia del 
Instituto dé Teruel.—Página 830.

Otra ídem id. id. anunciado para proveer 
la Cátedra de J.,engua Latina del Insti
tuto de Figueras.—Página 

aíra  ídem id, id. anunciado para proveer 
la Cátedra de Historia Natural del Ins
tituto de Las Palmas.—Página 830̂

Administración Cen'ral

Instrucción Púbi.tca. — Subsecretaría. — 
Anunciando a concurso previo de trasla
do la provisión de ¡a placa de Catední- 
ik o  númerario de- la asignatura de M a

temáticas, vacante en él Instituto de Cá- 
ceres.—Página 830.

Idcín id. id. la provisión de la plaza de Ca
tedrático numerario de ¡a asignatura de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de 
Figueras.—Página 830.

Idem id. id. la provisión de la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatturd^de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de 
Orense.-■-■Página 830.

Disponiendo se considére reproducida en 
[todas sus Partes la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1918 relativa a indemniza* 
dones al personal de Escuelas Industria* 
les y Sección Industrial de l a I n d u s 
triales y de Ar^es y Oficios, sin otras 
modificaciones que las que se publican.—  
Página 8I30,

Dirección General de Primera Enseñanza. 
Disponiendo se considere reproducida en 
todas sus partes la Real orden de 6 de 
Diciembre de 1918 relativa a ifvdemniza- 
ciones al personal de Escuelas Norma
les, sin otras modificaciones que las que 
se publican.—Página 831.

Resolviendo el expediente incoado a ins
tancia de doña Josefa García GUI y Alba, 
Maestra elemental comprendida en la re
lación de interinos del grupo A , soUci- 
tando que se revoque el nombramiento 
hecho a su favor para la Bscuela de las 
Chinas y que se la nom bre, en su 
lugar, para la de ^Valdczupe. — Pági- 
na 831.

ídem id. incoado a instancia de D. Aniceto 
de la Mo.ta y  Aparicio, en solicitud de 
que se le reconozca derecho a ser in
cluido en las relaciones de Maestros ín-

. terinas comprendidos en el grupo B del 
articulo 13 del Re ai decreto de 13 
Febrero último.—Página ,831.

Ascensos de los Maestros que se mendo* 
m n.—Página 831.

Fcmjínto. — Direccióo General de Obr»s
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públicas.— Disponieíido se redacte y  pu^
blique con urgencia w m  colección de m o
delos de puentes económicos de horm i
gón armado para caminos vecinales^ y  
que de dicha redacción se encargue el 
ingeniero D, I^a n  M anuel de Zafra , Pro-^ 
fesor de H orm igón armad ó en la Ps cuela ' 
de Caininos.-^Pá^'iha ^32.

Personal y asuntos
do que D. Juan Luis Callan Cros, T o 
rrero tercero de Faros, preste sus servi
cios en el de M.aspalomas (Las Palmas), 
Página 832.

Idem que ^D, M ir tf lln o  ^d ^^m io  d^caso,.:
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Ayudante segundo de Obras públicas, 
preste sus servidos en la D ivisión H i
dráulica del Duero.r—Página 832,

Seryicio Central de.P,tiértGs y Faros.—Sec
ción de Puertos.:í-^^^/^oi>ancfo el proyecto 
de pintura de! muelle de hierro del puer
to de Vigo.— Páginct ^32,

Rectificación a las instrucciones para Fós 
ensayos de los cementos y cales hidráu
licas, publicadas en la G aceta  del 5 del 
corriente.— Página 832,

A n e x o  i .”— B o l sa .— O b s e r v a t o r io  C entrajl

ME/rEOROEÓGlCO. —  OPOSICIONES. —  SUBAS- 
T m .— A d m in is t e a c t ó n  P r o v in c ia l .— ^Ad -

M im sT R A cióN  M u n ic ip a l . —  A n u n c io s -
o f ic ia l e s  DEL Banco de Bspaña; Socie
dad de se gilvos “ La M  undial ” ;  C o mpa- 
ñía Barcelonesa de Electricidad, y  Com - . 
pama de explotación de los Ferrocarriles' 
de M adrid a Cáceres y  Portugal y del 

' ÓesW de É s p á ñ c L ^ S m 'F M ^  — Espec--
- -TÁctfLOS. V

A n e x o  l,'--A?^o ic t o s . -< ^ u á d r o s  i ŝ Ta d í s t i-
e o s  DE

i'IaciLnda.—Subsecretaría.—Inspección Ge
neral.— Estados de la recaudación obte- 

■ nida en el m es de Moyo próxim o pa-- 
sado^i   ̂-y ' .

PARTE OnCIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. eí R e y  Don A lfonso X I I I  (q. D: g.) 
S . M , la  R e i n a  D oña V ictoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de A sturias é In fan 
tes y demás p e r s o n a s  de la A ugusta Real 
Fam ilia continúan sin novedad en su im-- 
portante salud;

I M I i a í O  SE  €RÁ€ÍA y  JOSTICIA

• :
Queriendo darl una prueba de .Mi Real 

aprecio a D. Nicolás Rivei*o, .D irector d*©* 
Diario de la Marina, de la H.abana, en 
recom'pen.£a de los excelentes servicios que 
viene prestaairdov durante '^mucho's años ab  ̂
manteniniíenito de los afectos y 'Iqs vínculos 
bispano-s eo Cuba; de acuerdo con el pa
recer de;M i Consejo de M inistros,.

Vengo en  hacerle mei'ced de Títiiio del 
Reino ccn la denonúnación de Donde del 
Rivero, para si, sus hijos y sc-cesores legí
timos. á .

Dado en Palacio^ ^ seis de Jum o de nVil 
novecientos diez y nueve.

_ A L FO N SO

BU M in is tro  de G rac ia  y Ju stic ia ,

José Bahamonde.

i l l S ™  BE

E X P O S IC IO N

' SEÑ O R  : E l plan de riegos del valle in
ferior del Guadalquivir comprende dos pfe- 
rlddos esenciales: un o  de ejecución de las 
obras; otro de imúkntáciÓn del regad ío ; 
el”«b’ln te z o  de éste no exige la ultimación 
del prim ero; cabe felizniénte instau rar en 
cadsa^^ná^el m edida que las obras
Ib- hagan posible.

Cuida 'la ejectidón de estas obras un 
Sindjcato. de regantes, ydi constituido, el 
cual se ha obligado a auxiliarla según las 
bases establecidas en el Real decreto por 
el cual fuerqn  aquéllas autorizadas. ^'Con 
arreglo a tales Bases, una vez realizado el 
abono del auxilio .quedaráii las obras de 

; propiedad exclusiva del Sindicato, que se 
; encai'gará de su conservación y explota
ción con sujeción a prescripciones de ca
rácter general en que se ha de fundar -el 

: Reglamento por el c u a l,s e  .r i ja ;  dichas 
■prescripciones se contraen únicainente a la 
utilización-y distribución del aguar

lEI s^rntidó  período no ' tiene hasta  el 
pr esente. m ás; regulación ■ que los estableci- 
míeritQS de. carácter general para  el uso 
del dgua,:.encom endados‘Aambién-tal Sin
dicato.

Comenzadas ias obras en 191̂ 1 yMv'^sarro- 
liadas* con k n titu d  en ese año y los tres 
siguientes, adquirieron mayor actividad en 
lo sucesivo, señaladamente en 1916,. 17 y 18, 
hasta , q u e t e .  cerrada la p e s a  de deriva™ , 
ción y construidos 34 kilóm etros de canal, 
-los cuales se acercan a la zona regable; 
cabe ya, pues, sim ultanear con el período 
de construcción et ó e  riego. U n accidente 
ocurrido poco ha en una de las m árgenes 
de la derivación lia dificiiltádo la probabi- 
lidád de regar en  el actual año ; pero es 
fáciíátefite subsahable, sí, como es de es
perar, hay para ello recursos suñcientes.

A hora, puesj ■solamíínte precisa aportar 
medios, vque perm itan llegar rápidam ente 
con. losi cauces hasta los-^terrenos mismos 
del rieg o ; esto preocupa» ,ad Gobierno de 
Y. M. y será objeto de medidas conducen- 

i tes a tal hn. ' .
No requiere el. prim er período variación 

. alguna en el p lan . hasta ahora seguido, ni 
: es ello conveniente porque altéraríá  eLcÓtn- 

promiso contraído con los regantes.
Pero, próxim a la implantación del re

gadío, este segundo período exige medidas 
de carácter social que venzan las Idificulta- 
des inherentes a la transform ación radical, 
que la nueva form a d-e cultivar la  tie rra  
ha de determ inar en la- propiedad y .en el 
rég-ifnen cultu ral de la región interesada.

E sta obra no es para realizada sólo por

I %i Estado ni sÓ!o p o r ‘̂  S ind icato : reqfiíe- 
f re el concurso de todas las clases sociales 
I de la región; la  función del Ocbierno, 

apañe de los auxilios que ta l empresa re
clama, se h a  de encaiminar a reunirlos, or» 
denarlos y dirígirÍDs, pafa obténer; cuanto 
antes, de ese conjunto de elementos hoy 
diseminados y .sin iniciativa, el m ayor re- 
•sultado útil que sea .posible.

U na parte de e,se program a está ya cum
plida con la constitución del Sindicato que 
representa a los regantes; mas no son és
tos los únicos interesados en la ejecución 
y  resultados de las ob ras: lo están.también-' 
los cultiva do res, que con las varias desig
naciones de colonos, arrendatarios, aparce
ros, etc., realizan el prim er período delt 
aprovechamiento, que, es la producción; lo 
están también, por la representación que 
óstentan, el Consejo provincial de A gricul
tura, la  Cámara^ A grícola de Sevilla, la 
Asociación de Ganaderos y la Cám ara de 
Industria  y Comercio de Sevilla ; en otro 
o rden, los Bancos locales de créd ito ; en 
otro, la Sociedad Económica de Amigos 
.del País, de Sevilla, y la Ju n ta  de Coloni
zación inferior.
' U na Jun ta  social, constituida por i'e- 
^preséntantes de  todas las E ntidades quc> 
quedan mencionadas y algunas más, sería 
un auxiliar poderoso del Sindicato que 
aporta sus capitales para la ejeajción de 
das obras de rieg o ; ded. valle in ferio r d d  
Guadalquivir y contribuiría ránidameríte^ 

-eh condiciones ventajosas y económicas, a 
la im plantación Mtd regadío y al máximo 

hí>fovechamiento dé  la zona regable^ apro
vechamiento que no se ha de concretar 
únicam ente a  la próduc«ión dé la tierra, , 
sino también a la ‘ utilización de sus pro- 

;dÚctos'éii -él fom ento de lá ganadería, e s- 
táblecimlento de industrías deriviadas, éx- 

tpovtación dé unos y otros e  im portación d« 
los variados elementos, como maquinaria; 
agrícola é  indtistrlál, '¿iboñós, étc.,^qué con
tribuyen a aquellas producciones.

:La m isión 'de la Jtmta^ auxiliada en  pri- 
fm ér'té^m inq ípór el Sindicato^ se contraería, 
pues, á faciiitaif lÓs medios dé rápida pre- 
pafacióh de  las fierras, á^pm qiiizar los 

teresés de los d iv íf td s  fattó^és^ ó élemed"



tos que han d« ;écm€üyrif/.cm total apro-» r rio d& la marcha; y; resultado, obtenido o;i
vechamiento, a aportar cuantos datos sean _ |  ©Ir regadío- reseñando el aumento .progre-
conducentes a variar, los ottlíivos en relar |
ción con las sucesivas y distintas necesida- |

sivo de la zona regable;, su producción, 
beneficios alcanzados, incremento o dis-

des de los mercados in terio r y extericres, | minución de:l valor de la propiedad, iii-
,a  tra ta r  de im plantar las industrias más |
-apropiadas a  l a . producción que se obtenga, | 
a- e s tu d ia r  las m ás convenientes fo rm as'de  I cilara y precisa d e ja s  m ejoras logradas.

dustrias establecidas, ensayos de nuevos 
cultivos y cuantos; datos ,puedan dar idea

colonización que de  ̂la  explotacióii de las 
obras se, derive, a  la higiene y a todas las 
restan tes necesidades de la vida moderna, 
-a, proponer las nuevas vías de comunica-

Celebrar sesiones periódicas en nü-

A rlículo 7.0 ; L as atribuciones y debe
res del Presidente s e rá n :

a) L levar la representación de la Ju n 
ta 3; la correspondencia oficial.

b) Convocar y presidir las sesiones, fir
mando con el Vocal Secretario que’ se e li
ja  las actas de las mismas.

b) E jecu tar los acuert^os de la Jun ta  
o própoíier la suspensión de los mismos a

mero 110 Inferior a una mensual y siempre J  la D irección General de O bras públicas.
que lo reclamen cuatro  o más Vocales. 

A rticulo  3.0 La Jun ta  carecerá de ili
ción que tal empresa reclam e y culíítas |  tervención en los asuntos técnicos y admi- 
m e jo r a s  tiendan a  asegurar su más com- 

...pleto éxito. ^
Este éxito, que desde ahora debe ser 

.vaticinado,' inducirá a la Jun ta  a prom over 
:1a, extensión deL regadío hasta las 9S OOO 
hectáreas que integran el total plan de los ;

rAÍegos del valle inferior del Guadalquivir, | c ia l:

nistrativps referentes a la  .conservación y 
explotación, de las , obras, y a la policía de 
cauces y aguas, que corresponden exclu
sivamente al S indicato de Riegos del y a ik  
in ferior del Guadalquivir.

A rtículo 4.^ C onstitu irán  la Junta so-

iniciativa^ que €on toda seguridad se- im- 
-pondrá a aquella Ju n ta  por la unánime re 
clamación de la zona a que el resto del 
plan afecta.

, - .Fundado , en las „,razqnes que preceden, 
""tí M íM strd’qu tiene la honra de

o) E l Presidente y un Vocal d d  Sin
dicato. ' .

b) Dos representantes de los colonos 
o arrendatario s de las fincas adscritas a 
la zona regable.

c) Un representante del Consejo pro-
"proponer a V.̂ M̂:. el siguiente proyecto^de f̂  vinciaí de A.grkultura -y otro-4e-4a-Aso^.
Decreto. ’r - - -

Madrid, 6 de Júnió jde roiq:

SEÑ O R  
A L. R. P, de V. M., 

Angel Ossorio.

, R EA L  D E C R E T O  \
De ácuerdo con: Mi Consejo de M inis

tros, y a propuesta del de Fomentó^
Vengo en decretar lío siguiente:

' A rtículo i .^ ’ 'Señorea en Sevilla una 1 
Junta social Me., R iegos destinada a pro- j 

, mover el de§urrbllo dé la  agricu ltu ra  en fs 
el valle inferior del G uadalquivir y de to- | 
doS' los'  ̂aproyécham ientos - de ella deri- | 

Vados. ■ ' ■ ' . ■ '

elación de Gánadéros. i
(f) Uu* represen tan te  de la Cámara 

A grícola y otro de la C ám ara de Indus
tr ia  y Comercio. ;

e) U íf representante de los Bancos lo
cales de crédito.

A rtículo 8.0' E l V icepresidente susti
tu irá  al Presidente por vacante, imposi
bilidad o délegáción expresa.

A rtículo Las citaciones a los V o
cales de la jl^nta p a rd  celebrar sesión se
rán  circuíadás con la anticipación sufi
ciente para  que puedán acudir desde su re 
sidencia.

A rtículo 10. Serán válidos los.acuerdos 
tom ados en sesión por la  m ayoría de los 
VMcales, cualquiera que sea su número, 
ciiándo se tra te  de asuntos especificados en 
la convocatoria. Cuando así ño ocurra., 
para la validez de lo-s acuerdos se necesi- 

I ta ra  que concurra la  maj'Oría, siempre que 
I hubiesen sido eonvocados todos los Vo- 
I jc a k s .. ........
I A rtículo II . Los funcionarios de los 
I diyersos ram os de laMd^^'ihiisíración y los 
I concesionarios de obras y servicios póblí- 
I eos deberán facilitar por su parte^ y en 
I cuanto lo consientan sus atíibuciohes y 

facultades, la acción de la Junta, sum inis-
J) Ün Abogado d e l; Ilustre  Calegio de i trándola los datos e informaciones que

Seviliá.
g) Dos representaiites de las Asocia- 

ciOiiés dé obreros de! campo que existan
I _ en la zona regable.

h) E l Ingeniero Jefe  de l a .  Sección, 
agronómica. M

i) E l ingeniero  Jefe de la División 
H idráu lica  del G uadalquivir y el Iiigenié- 

.ro  D irector de la s  obras., en tanto éstas,
.A rticuiq  2.0 vSerán atribuciones y de- í no  ̂se hayan term inado, y u n a , vez con- 

beres de la  Ju n ta : ! cUíídás,, el D irector déMa explotación.
íi) E stud ia r y proponer dos medios de « Las entidades dichas designarán  ,al mis

es tablecim iento de huevos regadíos y de * tiempo que el V ocaí que las represen- 
d fíd u str i^  derivadas de su ■explotación y la* t  supíente del m ism o y-uno  -y -o tro
transform ación de los cu ltivos; la  'Con- ¡ podrán ser sustituidos cuando aquéllas lo 
currencia de los productos a los m ercados | estim en conveniente. E l Presidente y el
■y la adquisición de los elementos necesa
rios para  el m ejor rend im ien to p ro cu ra} - 
ia constitución de organism os colectivos 
de cooperación crédito, la movilización de 
Ja  . prcqhedad. y*'., c u a n ta s . medidas estim e 
necesarias o convenientes para  allegar eí 
mayor rendim iento poLble de las obras.

b) Proponér "al Sindicato de Riegos las 
mejoras relativas a la explotación de las 
obras de riego y las variaciones que con
venga y quepa i'ñtródücir en las tarifas.

c) F ac ilita r  el establecimiento de zo- 
tias liábitables deníró de la generail rega
ble, en condiciones de higiene y sa lubri
dad, indicando la s -v ía s  de comunicación 
que ello pueda reclam ar y los- procedi
mientos para la ejecución económica de 
unas y otras.

d) Dar cuenta anualmenté al Miiiisste-

Vocal del Sindicato dejarán  de serlo de la |
Junta, cuando, según su Regla,mi.nto, debatí :|

sus cargos en dicho S ind icato , j social, se destina la cantidad d
I reem plazándoles los que en su lugar sean 
í elegidos. . '
5 Igualm ente cesarán en el cargo de Vó- 
I calés' ios ingenieros cuando varíen en sus 
í cargO'S oficiales.
I A rtículo 5-® Serán Presidente y Více- 
I presidente de la Jun ta  los que ésta elija 
i  entre los Vocales que residan en Sevilla,
I nue será d  domicilio de aquélla, • 
i  A rtículo 6.^ Lós cargos de Presidente 
I y Vocales de la Jun ta  son honoríficos, g ra - 
I tuitos e incom patibles con toda partm i- 
í pación a título lucrativo, directa o indi- 
I recta, en los contratos a destajo de con- ¡ 
f . ,*ervación y explotación de las obras a j 
 ̂ cargo del Sindicato. '

.les fueren pedidos. ^
A rtículo 12/ .E] p ire c to r  .g en era l’ jdc 

O bras públicas invitará a. las entidades 
reseñadas en el a rtí' ulo para qué, en 

-un plazo d e  tre in ta  días^ designén lós V o
cales que la á  hayan ¿-e rep resen t^r/y  sus 

I suplentes : . transcurrido  aquel plazo,, el.. In- 
I geniéro-* je fe  de la  D ivisión TTidráUlica del 
I oi-tóQáIqúivir cohvG cárá/á íosy designados 
j para  la ' sesión, e4^ qué habrá de. .quedaí" 
I ^constituida la Junta, ;da4 dd cuenta j a l  Di- 
j rector general dé O bras púbílicas *de' la 
[ convocatoria; de sú resultado, dé las en- 
j tidades que n o  hubiesen nembrado^'reprc- 
[ Sénta'ntés y dé la  élcf ción de Presidente, 

V icepresidente y Secretario.
• A rtículo 13. P ara  atender a flos ;gastos 

que recláme 'eí funcionam iento de la Junta
5.G00 p e-

j setas anuales, de la cual será entregada 
j a aquélla, al comienzo de cada trim estre,
I por la Jun ta  de Obras de los Riegos, una 
I cuarta parte. D icha cantidad se abonará 
I con cargo a los fondos del E stado y no 
I se tendrá, por tanto^ en cuenta al deducir 
i eí auxilia que corresponde satisfacer por 
f eí Sindicato. Los abonos trim estrales se 
I justificarán m ediante el oportuno recibo 
J en la partida de gastos generales de las 
í obras de los Riegos.,
I Dado en Palacio a seis de Jun io  de m il 
¡ novecientos diez y nueve, 
í  ̂ - A L FO N S O
; PJl M in istro  d e F c m sn to ,
t ' ■

Angel Ossorio.
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E X P O S IC IO N

S E Ñ O R : L as bases deil tercer concurso 
p-ara subvenciones y anticiposi de caminos 
vecinales y  puentes económicos, aprobadas 
por R eal decreto de 21 de Junio de 1918, 
establecían que sólo se rían  adm itidas las 
proposiciones referentes a caminos que 
uniesen un pueblo aislado con alguna, vía 
de comunicación, dándose a l efecto la  de
finición de pueblo aislado en dicha Sobe
rana  disposición. Al cuarto  concurso po
dían acudir cuantos solicitasen caminos 
vecinales que no estuvieran en ese caso. 
V arios pueblos se han equivocado» en la  in
terpretación de “ pueblo a is lad o ” y haU' 
acudido al tercer concurso en lugar del 
cuarto, celebrado el mismo día, y en el 
que hubieran sido adm itidas sus proposi
ciones sin inconveniente. Sin perjuicio de 
tercero, ila A dm inistración puede salvar es
tos errores haciendo figurar en cada uno 
de dichos concursos las proposiciones que 
a él correspondieran, pero siempre des

pués de las proposiciones admisibles que 
se p resentaron en el concurso en que fue. 
sen nuevam ente incluidos.

O tra  ventaja en favor del m ejor apro
vecham iento de los créditos concedidos 
por provincias para  ambos concursos es 
que si en alguna las proposiciones adm i
sibles p resentadas no cubriesen el crédito  
asignado p ara  el cuarto  concurso, puedan 
pasar a él las que queden fuera del fijado 
para  el te rce r concurso, respetando ell o r
den de bajas ofrecidasi, pero  colocándose 
siempre después de los que se presenta- 
rofii a l mencionado cuarto  concurso.

F undado en  estas consideraciones el M i
n is tro  q ié  suscribe tiene la honra de so
m eter a la aprobación de V. M. el ad junto 
proyecto de Decreto.

M adrid, 6 de Junio de 1919.

SE Ñ O R :
A L, R. P. de V. M., 

Angel O ssoño.

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta dell M inistro  de Fomento, 

y de conform idad con el Consejo de M i
nistros,

V engo en decretar lo  siguiente:
A rticu lo  I.® L as proposiciones para  la 

construcción de caminos 'Vecinailes y puenu 
tes económicos presentadas a cualquiera 
de los concursos tercero  y cuarto  de sub
venciones, celebrados en  31 de A gosto ú l
timo, que por sus condiciones especiales 
debieran o podían figurar en el otro coh- 
curso, a que no acudieron, de los dos ci
tados, podrán pasar a él, solicitándolo en 
el plazo de un mes, a contar dé la  fecha 
de publicación de este Decreto, después de 
todas las  proposiciones adm isibles presen
tadas en el concurso en que ahora soli
citen la incilusión, sea cualquiera la  baja 
ofrecida, y por el orden de éstas figu
ra rán  en la relación definitiva de proposi
ciones todas las nuevamente introducidas. 

A rtículo 2P Q uedarán  desechadas las

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

José Rivas Calm................................... ..
Manüei Villegas Tayllafert .............
Luis de Pedro Navarro ...........
Luis Bonora Muñoz................... .............
Vicente Rigoberto García V iel.  .........
El mismo  ........................................... .....
Evelio Martí Butsems  ................. ..........
El m is m o .. . . .  ................... ..
Juan Lasa Echeverría. .....................
Jesús Alday Larrosa,. . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o............................. .....................
Juan Gavicagogeascoa Gavica-Aldccoa, 
Máximo Olegario de Castro Rodríguez
Luis Castaño Reguero  ..........
Epifanio Matamoro Fanjal,  ..............
Manuel García Secados..........................
Marcos Amieva Noceda...........................
Eduardo Orche García.............................

Madrid, 19 de Mayo de 1919.—Santiago.

Reemplazos

1918
1916
1918
1918
1916 

»
1916

1917
1918

19Í8
1914
1918
J918
1918
1917
1918

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento

Madrid..  ..........
San Juan..............
Utiel.......................
Valencia...............
S u eca ..  ...........

Barcelona. . . . . . .
»

Azpeitia.  ...........
Bilbao. . . . . . . . . .

»
Ajanguir...............
Benavente............
Oviedo.. . . . . . . . .
Langre®   .
O viedo..  ..........
Llanes  ..............
Pravia....................

Provincia

Madrid............................ .
Huélva.............. ............
Valencia.......................... .
Id em ... ........................
Idem............................ ..

B a r c e lo n a .. .. . . . ........

Guipúzcoa.....................
Vizcaya............................

Vizcaya...................
Zamora..........................
Oviedo.................. ....
Idem...................... ...
Idem.......................... .
Idem........................ .....
Id em ...  ..................

n»nSTERIO BE U  eOBERNAaON
R E A L  O R D E N

rimo. S r . : Curiplidás las  ̂ form alidades 
prescritas por el artículo 48 de la  Inistruc- 
ción general de Sanidad,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

Que el Tribuinal que ha de actuar 
en ;la Oposición a  las plazas de In:spectores 
provirxiales de Sanidad, a  que se refieren 
las Reales órdenes ¿e 23 de M ayo de 1918 
y 31 de M arzo último, quede constituido 
eiU' la form a siguiente: P re  si dente. E xce
lentísimo Sr. Inspector general de Sani
dad.—^Vocales: limo. Sr. D. Jesúa Sara- 
bia Pardo, limo. Sr. D. V icente Gimeno

Jaén, lim o. Sr. D. Luciano B arajas Gallego, 
Consejeros D octores en M edicina; Ilu&trí- 
simo Sr. D. M artín  Bayod M artínez, Con
sejero D octor en Farm acia, y D. Leonardo 
R odrigo Lavín y D. Enrique B ardají y Ló
pez, Inspectores provinciales de Sanidad. 
A ctuará de  Secretario e] Vocai que el 
mismo Tribunal acuerde.

2.® Que el día 16 del mes corriente, a la 
hora que previamente se hará  saber en el 
taJb'lón de anuncios de este Centro, se re 
un irá  el Tríbunaíl en el local correspon- 
dieinte de la Inspección general para  ve
rificar el sorteo que preceptúa el articu 
lo 4.® de] Reglamento, y que ha de deter
m inar el orden en que deben actuar los
opositores.

3*° Que los ejercicios darán' comienzo

el día siguiente 17, a la ho ra  que el pro
pio T ribunal designe.

De Real orden  lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. M adrid, 6 de Junio 
de 1919.

G O IC O EC H EA  

Señor Inspector general de Sanidad.

I I H I S I E t I O  B E  l ü S T R I J C C I O R  
P í l I i C á  Y  B E L U S  M Í E S

REALES ORDENES 
Excmo. S r . : S. M. el Rey (q.. D. g.), 

de conform idad co‘i:¡ lo propuesto por esa
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proposiciones de todos aquellos. caminos 
que no reuniendo ilas condiciones requeri
das para  figurar en el tercer concurso en 
que se presentaron, no- soliciten el paso 
al cuarto  concurso que se autoriza por el 
articulo  anterior.^

A rticulo  3.® E n  la& provincias en que 
las proposiciones presentadas al cuarto  
concurso no cubran el crédito concedido 
para  él, se pasarán  a dicho concurso des
pués de dichas proposiciones las del te r
cero <^ue queden fuera del crédito fijado 
para  éste.

D ado en Palacio a seis de Jun io  de mi! 
novecientos diez y nueve.

A L FO N SO
M in is tro  de F om ento ,
A ngel O ssc rio .

R EA L D EC R E T O  
Resultando vacante una plaza dte Inge

niero Jefe del Cuerpo ,^ e  Minas, con la 
categoría de Jefe de A.dministraoi6n d̂ e

Q U E  S E  C I T A

tercera clase, por haber pasado a la situa
ción de supernum erario  D. José Revilla y 
H aya,

A propuesta del M inistro de Fomento,
Vengo en nom brar p a ra  la referida p la

za, en ascenso de escaila, a  D. Ramón M a- 
chim barrena y Cogorza.

Dado en Palac io  a seis d'e Junio  de mil 
novecientos diez y nueve.

A LFO N SO
F3 M in is tro  de F om en to ,

Angel Ossorio.

HüHSraiO DE U  e w t A

R EA L  O R D E N

Excmo. S r . : H allándose justificado que 
los individuos que se relacionan -a continua
ción, pertenecientes ^ los reemplazos que 
se indican, han sido excluidos totalmente

del servicio en filas y, por lo tanto, están 
comprendidos en el artículo 284 de la Vi
gente ley d'e Reclutmniento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido d is
poner que se devuelvan a los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de H acienda 
que en la citada relación se expresan, como 
igualmente lá sum a q le debe ser rein tegra
da, la cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada en fo r
ma legal, según previene el á f  tículo 470 del 
Reglarríento dictad-í) para la ejecución de la  
ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para -̂u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a' V, E. muchos año-a M adrid, 19 de 
Mayo de 1919,

S A W T IA Q Q

Señores Capitanes generales de la i.*, 2.*,
3.^, 4.®, 7.a y SA Regiones.

Cajas de recluta

Madrid núm. 2 . .   ............
Huelva núm. 2 5 ..  ..........
Valencia núm. 4 2 . . . ,
Idem 43...............................
Alcira núm. 4 5 .,...............

»
Barcelona núm. 61....... ....

San Sebastiáii núm. 85 .. 
Bilbao núm. 86 . . . . . . . . .

Durango núm. 87 .............
Toro núm. 97 .     .........
Oviedo, núm. 1 0 9 . . . . . . .
Idem id   .......................
Idem id .....................
Cangas de Onís núm. 101 
Pravia núm. 1 0 3 . . . . . . . .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

^Día

30
6
8

16
12
27
26
25
29
30

7 
16
31 
18 
14 
30 
16
8

Mes

Enero.. . . . .
Junio . . . . . .
Febrero.. . ,
Idem .
Idem...........
A gosto.. . . ,
Enero .
Septiembre 
Mayo. . . . . .
Enero .
Junio.........
Febrero.. .
Julio..........
Enero... . .  
Febrero.. .
Enero........
Febrero.., .  
Idem..........

Año

1918
1918
1918
1918
1916
1917
1916
1917
1918 
1918 

J 918 
1918
1917
1918 
1918 
1918
1917
1918

N úm ero 
de la 

carta de pago

19
141
73 

102
2

74 
47 
86

185
19

198
213
111
78
78

234
240
168

Deíegacrón de H acienda 
que expidió 
carta de pago

Málaga.. , .  
Huelva . . .  
Valencia... 
Id en i..,.. .  
Id e ia ... . . .
Id e r p .., ., . 
Barcelona.
Idem..........
GuiiJfúzcoa 
Vizcayaí. . .
Idem..........
Idem..........
Zamora, . .  
O viedo... .
Id em .... . ,
Id em .... . .
Id em ..., . .  
Iden^.... . .

SUMA 
que dp6e spr 

reintegrada

Pesetas

i .e o e1.00a
500

1.000
500
5150

LOGO
500
500
500

sm
500
500
500
500
500

Diriección general, ha  teinido' a  bien con
ceder Ja 'Separación del servidio activo en 
el Cuerpo de lugeniero'S' Geógrafos, de- 
darándole en situacióin de ¡supernumerano 
a instancia propia, al Ingeniero iG^ógrafo 
segundó D. Franci-sco de la  Peña y M artin  
González, por tener que poses’onarse de 
su empleo en ej Cuerpo de Ingenieros 
Agiróhomo's, a que también pertenece.

De Read orden lo- digo u V. E. para  su 
conocimiento y el del initeresado. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. M adrid, 3 
de Junio de 1919.

SILIÓ

Señor D irector genera] del Institu to  Geo
gráfico y Es'tadísti'coí

lilimov S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
conform idad con: 1^ d¿tspu*est0‘ en e] Reail 
decreto de 30 d'e A bril de 1915 y Real 
orden de 23 de D'iciembre próximo pasado, 
ha tenido' a  bien disponer que se anunicie 
la  provisión de la Cátedra d'e M atem áti
cas d-cil linfetituto- genera] y técnico de Cá- 
ceres a concurso' previo de traslado.

De Rea] orden lo  comui'aico a V. I. para 
su conocimiento y d'emás efectos. D ’os 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 3 de 
Jünio de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

puesto en eO artículo 3.® dej Real decreto 
de 30 de Abríil de 1915,

S. M. e4 RKy (q. D. g.) ha tea;do a  bien 
disponer se anuncie la provisión de la Cá
tedra de M atemáticas de] lins'titbuto gene- 
m i  y técnico de F lgueras a  concurso de 
trasilació^i, turno  segundo que le corres- 
pcn-de, de O&s establecidos en e l articulo 4.® 
d'e] inen cromado Real decreto.

P e  Reail orden lo eomunico a  V, I. p a ta  
su conocirraento y demás efectos». Dio3 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 3 <fe 
Junio de 1919.

SIL IÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : De conform idad comí lo dis-
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Hmov S<r.: De confoitmdad cote 1<) d/is- 

ptiesfto en el (ardctrio ‘,V dcíi Reai decreto 
de 30 de A br il, de 1015,

(S. M\ el R ey (q. D. g.) íha tenido^ a  bien 
diSíponer se atioiupcie la  _ provissión de ía C á 
ted ra  de M atem áticas del I»sitiítuto> gene- |  
'Pal Y técnico de O rénse a  concnrso de^ | 
trasijación, . tunco segundo qtie ie corres- | 

, ponde die lo<s establecidos 'en el a i tículo 4.^ | 
del m encionada Reag d/ecreto. f
'íDe fiícaí orden lo comiunico a  V. I, p a ta  | 

siU conocimiento y demás 'efeotos. . Dios I 
guarde a V. I. mucbos años. M adrid, 3 > de 

; Junio de 1919.
M U Ó

Señor Subsecrecario do este M inísteric. -

tedra de H istoria N atural del Institu to  de 
Las Palm as, y terjíendo en cuenta que 00 
se ha presentado ningún aspirante,

S.-M . d  RKy (q. D. g.) ha  tenido a bien 
disponer se declare desierto ep referido  
concurso.

•De Real orden lo digo a  V. I. para su 
conocimiento y efectos. D ios guarde a V. I. 
muclios años. Miádrid, 4 de Jup ia  de ipip-

SIL IÓ

.Señor S itbsecr^ario  de este Ministerio-

ÍBHBTMÍ8K «ERTia

d o n ;  lo cuál se advierte para  que las 
A utoridades respectivas dispongan que así 
se verifique,, desde luego, sin más aviso 
que eí presente,
. M adrid, 3 de Junio de 1919.—El Subse

cretario, José M artínez Ruiz.

! l im a ' Sr. : V isto  el expediente %de-cóte  ̂
curso previo de traslado  para  proveer la 
C átedra de Lengua Fracoesa del Institu to  
.de Huelva, y  tenieíido en cuenta que no 
se h a  p r e s e n t a d ^ ' a s p i r a i n t e ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
d i^ o n e r  se  declare desierio  '01 referido 
concurso. ; ' - A *

D e Real d rdén  lo . digo a  V. L  para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a  V. I. 
ttWichos añosí M adrid, 4. de Ju n io  de 1919.̂

 ̂ ^  s í l i ó  ;

Señor SubseGretario de  este Miitiisíerio.

P Ü 8U C I

Se  halla  vacante en el Institu to  g’eneral 
y  técnico de Cáceres la plsza de C atedrá
tico num erario  de la asignatura de M ate
m áticas, que ha de proveerse por concur
so -p rev io  de traslado, conforme a lo d is
puesto en el Real decreto de 30 de A bril 
de 1915 y R eal orden de esta feclia.

Pueden cp .á r a la traslac ión  los Cat.e- 
d rá ticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura, |

Los aspirantes elevarán sus scIÍGÍtitdes  ̂
c í - :i ; I acom pañadaj de la: hoja de servicios, a
¿ ^  A ' á < ; I este .M inisterio, por ccmdúcto y con infoiv
. ; i i me dei Jefe d e l ; E$tablecirniento, donde
ílano-,; S r . : V ísta  ed e:KP‘Qdiünte d'e cón-= I sfirveíq precisafnente dentro dep plazo im-

cuiísé previo de tia^Cadio para proveer lal I prorrogabie de veinte’ días, a contar desde
j  j  A c' TT' . • 1 A n  la pubiícacion de \este anuncio en la Ga-cátedra de Geograíia e - Histofia del ,Ins-| | c e ta  .d e  M a b r id . í c .  ' ‘ -

de Teruel, y  téniendó ieo OTe t̂a que? |  ¡Este amincio se 'publicará en los Bo-^
«oíise ha preseaitado ningún aspkahlie, í ; |  letines Oficiales de las provincias, y por

S. M. el R ey  (,1. D. g.) ha teñid* a  bien. , « eá i» . de edictos en todos los . E stablecí-
.. A < j  . r ' «j  ■ s m ieiitos públicos deiienseñanza de la Aa--.

d ' t ^ n e r  se ■declare deírarío  .al referido, J «611; : lo cuaT  se advierte fiara .que las
o o i^ r s o .  ^   ̂ ¡  ̂ ¿ \utoridades respectivas dispongan que así

1)5 Real ofdien lo. d :g o ,a  V. L  pai*a su« g «e verifique, desde ‘luego; sin más aviso
CQñódmif'ti'to y  efectos. D ios guardona V. I.; I presente. ;  • ^ ,

-i V  ̂ A /r j  ' j  j  T . y > i M adrid. 3 de Junio de 1919.—E l Subse- 
r n i^ o s  anos. Madnd, 4 de Jum o de 19,19. i cretario, 'José Mar:tíne.c Ruiz.

. : S Í L I O ' I

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico úq Orense la plaza de C atédrá- 
íico^ num erario de la ásignatu.i*a de M ate
m áticas; que ha de proveerse por concur- 
'■30 dC; traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de A bril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslac ión los C ate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza; que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura , y los Auxi
liares que tengan derecho reconocido como 
..comprendidos en el R eal decreto de 26 
de AgostO: de 1910/

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de la hoja de servicios, a 
este M inisterio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecim iento donde 
sirven, precisam ente dentro de] plazo im
prorrogable de veinte días, a contar desde 
la  piiblicacíón de este anuncio en la Ga
ceta M aD E ID , J " "A  --y-í - y  - 

E ste anuncio 'se publicará en los R o La 
tiñes O fk ia ies  de las provincias y por--- 
medio de edictos en todos los E stab leci
m ientos públicos de enseñanza de la N a
ción; lo cual se advierte para que las 
A utoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más aviso 
que el presente.

M adrid, 3 de Junio de 1919.—E l Subse
cretario, José M artínez Ruiz.

Señor Subsecretario de este Ministerio-.

Publicada la Real orden d e” 12 de Di
ciembre de 1918 a fin de efectuar la dis
tribución- y pago en dicho año del c ré d i- • 
tb consignado en el sapítulo 7.®, artícu
lo 2.®,"del presupuesto como indem niza-’ 
ción al personal de Escuelas Industriáleá 
y sección industrial de las Industriales y 
de A rtes 3̂ Oficios por la supresión dé los 
derechos de examen, y habiendo regido 
en el prim er trim estre  del presente áño 
él mismo preLUpuesío con  igual concepto  
y crédito para este servicio,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
dispoñer qué- se conGÍdere reproducida en 
todas sus partes la eitada Real orden de 
12 de Diciembre de 1918, inserta en éí

limo, S r . : V isto el expediente dié coari- 
cuTso previo de traslado  'proveer la 

C á ted ra  de Leázgira L átiná  del Ihistituto 
. ■de^Figueras, y tanáeR'do -en cuentá que no 

^  h a  presentado- nluigúrj aspirante, ’
’ Sv M. >e;l R î y (q. D. g.) ha  temido a  bien 
diiepoiier so declare desierto oi referido  
cOncttrdo* y---:;, ’  ̂ '

De Real orden l-o digo a  V . L  para  su  
^ n o c k rn m to  y efectos. D ios guarde a V. I. 
.Yn®ucíios años. M adrid, 4 de Junio  de 1919.

S^OFí ;S-ubsecretario de este
SIL IÓ

Ministerio-.

e t 11 , * X . , i 12 ae u iciem ore ae 1910, inserta en e
be halla  vacaine en el Institu to  g-eneral | Boletín O ficial de este M in isterb , núrae- 

y técnico de Figueras la plaza de Cate- | jgg del citado año, sin o tras modifica- 
diatico^ n iiu ierano do la asignatura de . ciones que las siguientes;
M atemáticas, que ha -ae. proveers'e por |  cantidad total a s ig n a d a  a cada

.concuiso  dv traslado, coíi'forine a lo dis'*  ̂'Escuela en el - repetido año último por el
, puesto en el Real decreto de 30 de A bril |  concepto de derechos de examen se dividí-

I  de 1915 y  R eal orden de esta^feciia. Í rá  en cuatro partes iguales.
I Pueden optar a la traslación los C ate- |  2.^ U na cuarta parte será alx)nada des-

d rá ticos num erarios del mismo grado  de |  luego al personal que tiene reconocido
enseñan-za que desempeñen o hayan des- |  derecho a  participar de estos beneficios,
empeñacio igual asignatura, y los Aux.i- -seigúri dicáia disposición, en la cuanitía 
liares que ten,jan derecho reconocido co- i que les corresponda percibir desde i.'’ de 
mo oomprendidos en el Real decreto d e j  Enero hasta  3I de M arzo del corriente 
26 de Agosto de 1910. I año *

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, I 
acom pañadas de la hoja de servicios, a i cuten oe ncncx uu tiu,uiuicv' 
este M inisterio, por conducto y con infor- |  rada, rem itiéndola k la Ordenáción de 
me del Jefe del Establecim iento don-.-̂ í̂  ̂ I Poo-fic« ,-r.rxi- 'iones Miriis-*

3.'' Eli abono de esta- cuarta parte del 
total se hará en nómina* especiail y sepa-

je fe  del Establecim iento donde -| Pagos -por obliga' 
sirven, precisamence dentro del plazo .irn- |  terio. 
prorrogable de veinte días, a contar desd; 
la  publica-^aión de este anuncio en la Ga-

de éste ¡Minis-*

De Real orden comunicada por el señor
CETA DE M a d r id . i M inistro lo digo a Y . S. para su conoci-

Ilmo. S r . : Visto el expediente de con- 
cur^so de tra-sdación -pana proveer la  Cá_

I miento y efectos; Dios guarde a V v S .  mu-
Este anuncio se publicará en los B o- í chos años. M adrid, 3 i^d e  Ma3D de loip-

Ictmes O ficiales da las provincias y por I El Subsecretario, José M artínez Ruiz.
medio de edictos en todos los E stablecí- I Señor O rdenador de Pagos por obiígacio-
m ientos púolico? de enseñanza dé la N a- nes de este Ministerio.
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DiRECOl.On CIEMEI^AL B E  PRISHIERA 
E m B ñ A M Z ^

Publicada la Real orden de 6 de D i
ciembre de 1918, con el fin de efectuar la 
distribúción y 'el pagO; en dicho año del 
crédito consignado en la ley de Presupues
tos para indemnización al personal de E s
cuelas Norm ales por supresión de les de
rechos de exámenes, c o it o  se dispuso en
lâ s Reales órdenes de 10 de Itíayo de
1916, rectificada por la 20 de Seplíembre 
siguiente, y en la de 27 de Novieiiibre de 
1917; y teniendo en cuenta que eil el pri- 
nier trim estre del __̂p res ente año ha regido 
e‘Í mismo Presupueáto con igual concep-^ 
to y crédito, ' ' .

S. M f el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que «e considere reproducida en 
todas sus partes la Real orden de 6 de 
Diciembre de 1918, inserta en la G a c eta  del  ̂
T 2 -del mismo mes y  BoJefm de este M i- | 
nisterio del 27, sin otras modiñcaciónes j 
que das siguientes: ;  '

r.^ La cantidad total asignada a cada 
Escuela N orm al en el año' 1918 y com o ' 
importe de su dotación por él coñÓepto^ 
de derechos de exámenes, se d iv id iráfcn  
cuatro pá^rtes iguales.

2,* U na cuarta parte será abonáda des
de luego al personal que tiene reconocido 
sü derecho u participar de estos b~néficÍGS, 
según las expresadas Reales órdenes, eii: 
la citantia que les corresponda percibirla 
desde-u.® de Enero  a 31 de M arzo de este 
año, teniendo en cuenta lo prevenido en 
esas disposiciunes, —  '

3.® El abono de dicha cuarta parte  cíel 
total - de esos -derechos se hará, en móniina 
eSpeciai y separadaj la que se rem itirá a 
la Ordenación de pagos de este Miilistcfi©.

De Real orden comunicada por el señor 
M inistro lo participo a  V. I. para  su co
nocimiento y d e m á s  efectos. Dios guarde 
a. V* L muclios años. M adrid, 20 de M á- 
yo de 19Í9.—El D h'ector general, Zabala. 
Señores Rectores d|e las U niversidades 

'de.'..’

solicitud de que se  le reconozca derecho 
a ser incluido en las relaciones d e  M aes
tros in terinos comprendidos en el grupo 
B del artículo  13 del Real decreto de 13 
de Febrero último, coinforme a los servi
cios que acredita, y dem ostrado docamen- 
talm ente 'que se tra ía  de un caso de fuerza 
m ayor p o r’ esta r residiendo el interesado! 
en la -República de Costa R ica y haber 
Ilégadó a E spaña yá term inado e l.p lazo  
para so lisitar,

E sta  D irección general ha resuelto que 
se incluya en el grupo y lugar oorres- 
pondiente a D. A niceto  de la Mota, siem
pre sin menoíscabo del derecho de un t'er-

sueM'osy vacauíes -fe lô - Sres. Moreno 'Ga-,  ̂
brera/número 1.007, Arana Molina/úiúmé. 
ro i.iíó, 'Fentátifez Martínez, núnaero 

' 1.232, Hern^do Céspedes, húmero 1.43^ y  ^ 
y Marín Gascón, número 1.463, D. Antonio 
? Monfcrté Pastor, número 1.521», Dy A i- f  
í naldo M ir /Martbrell, núméro 1.522, don 
I José Pallárés Ten-es, número I-.523, dbn;
I H ilarión  G alán Fernández, número 1.524, y '
I D. José VMeniZueila Silva, n ú m e ro '1.525; y 
I a. 2.0Ó0 pesetas’ en. la§ resultas de íos cíh- '’' 
I co an terio res/ D. V icente M edina M a r tí-^  
I nez; núm ero 5133, D. Pedro  T orta  jada  ̂
I  Blasco^ núm ero 3.134, D. M iguel Soler T o

rres, húmero 3.135,, Dy E duardo  O to p  
cero ya nom brado y .a lo:s ñnes de los úl- |  V álcázar, húm ero^3.1375 y D ,'P a sc u a l'P a l-  ‘ 
yimos precep tos que regulan la  colocación |  mlBPérez,^ úüihéró  géneraL 3.i3^  ‘
d'e interinos,' debiendo asimiismo el inte- | 5.̂  Que ascienda p o r eorrida de ésoáy.' .
resado presen tar todas, sus solicitudes en |  las a 2.̂ 500 pesetas. <^briendq e r  suel¿*ó va^ ''
■la Sección de Falencia, a las vem ticuatro |  "canté por pase a Beneíi.cencia de.j señÓr
A oras siguientes al traslado  dé esta tesó- |  Báncliez Romero, n ú ^ r o  9.462, D. D e l- J
■lución y cursarías inm ediatam ente a sus 
Mestinos al Jefe de dicha Sección .admi
n istrativa. • . .

Lo digo a ,V. S. para su co.nc>ciiriiento 
y el del kiteresado y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos a.ños, Madrid, 4 de 
Junio de ipi-p.-r-Él D irector .generaly Zra- 
baía.  ̂ :
Señores Jefes de las Secciones Adlminis- 

tra tivas de P rim era  E nseñanza’ de SáU- 
tañder y Falencia. . '

A tendiendo,'a lo di.^spuesto e n . é l ' E sta 
tuto del M agisterio  y Reales órdenes sobre 

‘;aS'Cehsoé d e ’M aestro'y de, las, Escuela:s N a
cionales,

E sta  D irección General h a  resúeltp: ^
1.  ̂ Qué aisciehda á  3.500 pesetas, en

fin A lvarez y Sáez de Tejada, mimero 6.532" 
,del ■ Escáíafóii general y 14 de las últi«ías * 
;oposicioñe>3 'féstringidás, quedando ..jsin,^

, efec to ,' por lo ya dicho, en el párraf© 3*̂ ,
I ei númefo 4 . ® la 1u*deñ de 8 de ^
j  m ltim o en cuánto  "fe oponga á  las módÉi-f: 
l-cá'cldhé^'dndíóádás.
i - 6.® JQ u é  ascdénda a' 2.cob . pésetási cií- , 

■bnenáo e’l ’síteldó vacante .del B r. Amezua . 
¡Peláez, número 1.5%  el M aestro reingré- 
^sadó D. ■ Jaim e F abregat Roig, músaero 
3.086- dé' oposición, con ; afeeglio .ál 
Aué elevii éh Jefe dé la  Séécióú aámiilire- ' 
tra tiv a  de P r im e a ' Ensefíanza de ; Barce-.- 
dona.' ■ - ■ ■ " :

7.® Que ascienéan. a kdoo pesetas f e i  , 
corrida de es^cafás, cubriendo los sueMos . 
vacantes de dos S res./R am os H errero , n¿- 

j ím ero 1^742, M artín ez /y  M a r t ín e z /n to
'' % Soler 'CárbÓm, núniero 2V306, dón"^

d A r T ^ / T o ' r + f r t í » ' ?  r».Atvi,oi-rk n rdrt-

VistOv el expediente incoado r a instancia, 
dq doña Josefa G arcía jGilí y oÚba, M aes- 
tu-a: .elemental com prendida en la* relación 
de interinos" del grupo A, publicada por 
la  Sección adm inistrativa de. ¡«Huelva en 
el BpU^tín O ficial de lá provincia, -con fe
cha 27 de M arzo últinio, solicitando que 
.se- revoque el nombrarniento hecho , a su 
favor para la  Escuela de las Cfiirias, dán
dosele en su lugar el de V aldezufré, y .si 
esto /no  p u d iem , verificarse, que se le re-J 
servé el derecho, .a posesionarse de, ella 
m ienífas se resuelve su petición. A

Y teniendo en cuenta que la reGurrente 
és el número uno de la relación de inte
rinos del grupo A en H uelva, y que te
nía solicitada en prim er térm ino la Es
cuela de V aldezufre, desierta en el últim o 
concursó de interinos, por no haberse po- 
sesionaCiO doña, Dolores Rey Baezá,

E sta  Dirección general ha resuelto q fe  
se declare vacante í a ' citada Escuela dé 
Valdezufre, para íá ’ provisión, por razón 
de su censo, en interinos, y que se ad ju 
dique a doña Josefa  García Gilí, desde la 
misma fecha, en que se pasesionó de la 
Esctiela de las 'Chitias, que ' fué \  a servir 
para n o .p e rd e r sus deréchos.

Lo digo a V. S. para sin conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. M adrid, .4 de Junio de 1919.—■ 
El D irector general, Zabala.
Señor Jefe  de la Sección de P rim era E n

señanza de Huelva. .

corrida, na tu ra l de escalas; cubriendo .el |  .S a lv a d o r 'G a ilc e rá i^ a rt in é z  número  
sueldo vacante del Sr.^ ;Sanchiz Ordines, |  tó .  M anúeí de la  R ic a  C álferón, número 
número 304, D. Antonio G uerra Bejarapp, |  :3.t4ó,^3^'D. EmiHo C órbalán Navarro,^'nú- 
numero general del Escalafón^340i a 3»c^ |  .iméro 3.141 TdeLEséaüafón’ g ere fe í; 
péfetas, en já  resulta  del áfiteEfe, D. To- 1 1 -S.® /Q ú e  ise tengá  presente qué los súéL 
más B obadilla Gandasegui, numero ger. I d o f e '  i;5 fe -/p e^  que dejan vao^É es  ̂
neral 707; a 2.50G, en la resulta anterior,-1 ios Sres. P rie to  y  B a t ^ h i n a  Son los q m  
D. Amadeo M artínez Vives, núrnerq i.519 ; 1 deben cubrir los Sres. F atás y R c d r i ^ Z ; ' 
a 2.000 pesetas, en la resulta del anterior, |  q tié-figuran bieti ascendidos en el . número 
D. Aníoni Creniades Jimeno, número 3.131 ; 4.®'d é  la  O rden áe 8, de M áyo; e n fe a m -‘ 
del E scalafón general. ; bio, D , ' m n á f e ó  León y D. J jüh  P m - '

. 2.® Que ascienda,;emfcofrifda de éscala, J «sal L a tó rré / a s f e íü d ^ s  en e l número.^:* 
a 3.000. pesetas, cubrieiido el suelan va- de la  repetida Orden cúbhén fats’vaea itle s ' 
cante del Sr. A lonso . Jim énez; númeró^ |  Ae-los- Sres. M iM n y  Cuésta, con a iré p o .. 

i 590, D , Francisco  H e rre ra  Motero, múme- |  a 16 qu'e cbm uidcan Ipá Jefes dé. Í4 s 
ro genfeal 708; A 2.500 pesetas ;enTa ¡ r e - I  ciohes A dm ikisiratiyas de Miálaga y A h 
sulta- del fen te iio r, D. Frandisco B ravo I cante, qué re|W(&’parteáí In terio res, fio r e  /  
M alina, núm ero 1.320, y a  2.000 pesetas, |  cibidos e é  esté M inistcríó ; asimismo dbn  ̂
en la resu lta  del a n te r io r , 'D . Santiago; ‘
R afael P ico  V icent, ntimero '3.132 del/E s^ ■ 
ca-íafón general. ; . . ,

Que los sueldos vacantes de 2.500'- 3."
pesetas de los Sres. J. Chavarría, número 
4.067, y F. Salinas, número 4.392, corí es- 
ponde cubrirlos, con la  antigücdaft y efec-' 
tos económicos de i.® de Mayo último, k  
los S rek  B .' Em ilio M oriserrat G arcfi, ü 
n ú m e ro 'i.5i 7, .y  D. Cándido Tom ás S á n - - | 
chez, núm ero 1.518, y las resultas de los I 
dos an terio res, coñuda Am-isma antigüedad |  
y ; efectos económicos en 2.0G0 pesetas, a

Antonio Niéolás N< f̂uerá; también ascem- 
dido en el número de la predtaiéa ©r- 
déñ, cubre la yacame de i.5«o pesetas 
correspondía a D. Ce^esrino Marcos 
quero, número 5.Í06, qué'esté no llegó .a 
ocupar (por ooinfcidir con su jubiíacJóh, 
según él párté del Jefe de la Sección de 
Salamánca), bn vez de la del Sr. Sánchez/ 
número 5.135, que sfeo prbdujo yacánte 
de ;i.25Ó p^efasA según comunica él ’J I - ,  
fe de?AMeríá;/;finálménte D  Juaii Lacue-^ 

- va yaléro' y I^ancíScq Alvarez Gallé-
go, cubréií dos vacantes de Santander, ák

V isto el -expediente ineoádo a instancia 
de B .  Anicéto de lá ’ M ota y A paricio, en

los Sres. D. F rancisco  A ., González Gaba^? |  las- cúatró a ̂ u e  se refiere lil Jefe dé á F ’
da, número 3.128, y D. B eu h o /T ap ia  ;y I: cha Seccióiú -
Tapia,-núm ero 3.130, debiendo form ar -las jí 9.0 'Q fe  asciendan a 1.500 peseta®, cti-'Í 
respectivas Secciones adm inistrativas las< i brieudo ’fás résuftas. úe los tiúmeroisí, 3- ^ ^
nóm inas adicionales oportima's. i Í ; y  3*i3Ó, ascendidos eñ^ e l • |)árrafo  3. de

Asimismo as-ciénden a 2.500 peseta®; fué-;. I ' esta orderí, con los .éii&fnósVeleetOfi écoaé-; 
de plazas y abcnanéo el T e- |  nJcds de i.̂ ® fe  ítay O  úlfiiiib,ra  del cupo

ijóro /las diferencias procedentes a p u rtir 
de I.® .de M ayo últim o, D. Dioniislo P rie 
to Fernández, número 6.667, y D. José Ba- 
rraohin-á' Camellin, núm erj 4.412 de las 
últim as oposiciones restringidats, como ac
túale® rñaestros de Beneficencia. >

, D.
I ro A rroyo R uii, númerofe.078, y í) .
I Barbero O rtega, núm ero 5.1 IB c u b r ie a ^  
|;  las otras dos vacantos de que tra ta  el Jé íe  
I d é  la  Bección f e  Sánianfer*
I úo. Q ue’ asbiendan a 1.500 pesetas, cu- 
^  b ran d o  los sueMo's* vacantes de krs sfeSo-

4.®: Que asciendan ^a 2.500 pesetas, en: |  Fes Basáo, n f e e r o  3 .% ?; feamos' Joarjsli^ 
corrida iiatrural de escalas, cubriendo íosB’ número 4.357; G arda  R tina, núorerb
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Otero, titiniero 9.092; Abad, iiútnero 11,191;

número 11.541; T o rres  Veiga, 
omitido, de ilvUtgo, y las l i  f«s>ultas de los 
anteriíbrmente ascendidos (exceptuatida ias 
dos del párrafo  3.» ya adjudicadas en 
e l l o s  siguientes M aestros: D . Josó 
Robles Qómez, D, V íctor Espinosa, D. Je 
sús. Carrillo, D. Ramón Zubiri, I>. iSilvano, 
Cañete, D. José Fernández García^ D. Rl^ 
cardo Sánchez M anzanares y  D. R icardo 
O rtega M erino, de oposiciones de Recto
rado, con la antigüedad señalada en el nú- 
cuero 6.*> de la Real orden de 3 de Marzo, 
y  en el núm ero 7.° de la R eal orden de 3 
de Aibril ú ltim o; D. Juan  Soisona C am a- 
llol, niumero 6.828; D, Celestino M iguel 
Gáí;cia, número 7.224; Manuel Palom ar 
Alvarez, D. Pablo Palom ar García., con Isi 
antigüedad a efectos económicos de del 
actual ; D. M atías Alonso Feniáiidez, con' 
la  fniisma antigüedad con que ¡la Sección 
de, Oviedo diligenció los títulos de .los 'se
ñores Ridz y iRanios, /toda vez que éstos, 
aunque anteriores en orden de propuesta, 
hiciéron efectivos sus derechos con poste
rio rid ad  a!l reclam ante por no tener veintiún 
años cump,Mdo.s; D. H ilario  Jerez Sample- 
tro , núm ero 9,724, M aestro de Patronato  
que 'Venía cobrando del Tesoro 1.25a pesc- 

 ̂ ta-s entre sueldo y  gratiíicación desde el 
2 de  Mayo de 18S3, y con nombramiento 
aprobado por el -Ministerio, ai que co rres
ponde diligenciar «u titulo con ik autigüe- 
<jWd de I.® de Septiem bre últim o, form an
do tía. oportuna nomina adi-ciona! la  ¡Sección 
Ad-mimstrativá de S an tander; B. Éscolás-' 
tico- Soto Ajeno, que procede de 825 -pese
tas^, con la andgüedad d e  I."* de A bril úl
timo,, en cuya fécha reir^Teso4,/B. F rancis
co H erre ra  E strada, tiúmero >087, y  B . S i
m ón A ntón García, núm ero 5.67$, y  D . J« - 
lián Vi dania A m ezarri, tiúm ero 5 .11-^' de! 
E scalafón gener¿t^ con l a  antigüedad, del 
vjL.o del corrienfe. Éo-s Jefes de la s  Seccio
nes Admini&tratrvas y  lo s  interesados de
berán tener entendido qtte ios M aestros 
ascendidos en  esite párjr.áío ;de joposici^^^  ̂
tiestregida, con núniero ¿en tro  del de p-la- 
zas agregadas, fienen los mis-mo;s:dereohc>s 
que tos que ganaron plaza den tro  del n ú 
m ero de ¡ks anunciada.^ en la  eofivocátoria, 
y que este es el señtrdo ¿e  fa  o rden  
d e  10 de Diciemibre y de í a  ÍJrdeti de 25 
de. E eb rero  últimos.

Ü t, 'Q ue asciendan a ^-SúO pesetas, en 
co rr id a  de escalas, cubrteiido e l^ u e id o  va„ 
can te  de la oenora Palom o, núm ero 900, 
doña Felisa T . C onchau Romances, nú 
m ero general 1.410; a 2.000 pes-etas, en la 
resu lta  anterior, doña Leonor S alazar V a- 
dijlo, núm ero genera! 3x520.

12. Q ue asciendan a  2,000 ^pesetas, en  
co rrid a  de escala.^
vacantes de la  señora Vivos, núm ero 1.9S0, 
y  S ix to  González, núm ero r.900, dona M e- 
fia  Dolores G uzm án Sauz, íiútuero 3.021, 
y .doña Íd a r ía  P ila r  G á b a rr^  .número 3,022 
dé! E scalafón  general, 

dís. .Que asciendan  a  i.$po/|>esetas, cu- 
b rí-^dó  la s  tre s  resu ltas  an terio res y las 
vaqan&s de ta s  señoras NcMa, tiúm ero 
3.016; Sánchez P resno , núinero  4.900; T o- 
rine, núm ero 4.B26 y E arredo, núm ero 6xy8í; 
Saiinas, núm ero 6.377; V alero, 8.621; Ruiz, 
8 % ,  y..Calva, .número 8 .9 ^ , doña Josefa 
E t^cegu i, doña M arta  . V illa r M artínez, 
doña A ntonia M atilde Ruiz y  doña M aría  
Aj^,,>Rnsiñpil M arsal, M aestras fe ing resa- 
d-3^S.;.¿0:ña M aría Fernández M arcos, doña 
M arfe A raganes E loret y doña Fuensan ta  
S er^^cr Iberinoí, de oposiciones de iP.ec- 
tqrado. can  los mism os efectos ei:on6micos 
antes señalados .para lo s .M an tro s de la  
rnisma - *¿)rocedeneia, no  cubriéndose las 
otijas.; c^^lro  vacantes p ara  com pensar la s  
•k^udieadas a M aestras  ípor la  orden de 8 
de Mayo último.

14. Que la antigüedad a efectos ddl 
Escalafón y del percibo de nuevos sueldos 
de los M aestros incluidos en esta orden, 
con las excepciones indicadas, sea la  del 
día I.® del corrien te  mes de Jun io ; y  

í5- Que flos Jefes de las Secciones ad
m inistrativas de P rim era Enseñanza ten 
gan en cuenta ilo .prevenido respecto al 
curso inm ediato de los partes vacantes de 
suatdo y de ios errores u omisiones de 
que deban dar cuenta.

M adrid, 4 de Junio de 1919.—EI D irec
to r  general, Zabala.
Señores Jefes de las Secciones admiinis- 

tra tiv as  de P rim era enseñanza.

OENERAi. PE  OBRAS

¡S. M, el Rey (q. D. g.) se ■ ha servido 
dÍsiK).n!er io  siguiiente:

1.® Que se redacte y publique con u r
gencia tuna colección de modeiois de puen» 
tieis económico-s de hormigón arm ado 'para 
cam inas vecinailes que podrán utiiJizair los 
Ingenieros encargados de la  .redacción de 
proyectos díe caminos y puentes.

2.® Que de dicha redacción sc encargue 
el Itigeniiero D. Juan  Manuel de Zafra, P ro 
fesor de H orm igón arm ado en la Escuela 
de Caminos, a[ cual aux iliarán  tres  Inge
nieros del. mismo Cuerpo en¡ expectación 
de ingreso, nom brados por ¡la Oirección 
genera: die Obra.s ptiblioas a  propuesta de 
aquél y previa aceptación por parte de los 
inter-eisados.

3.® Que ditolio Ingetnioro encargado p ro 
ponga el p t o  del metsciohado trabajo  y el 
presupuesto de los gastos que ha de cnri- 
g lnar lá formación de los mencionados 
módelo».

:Lo que de Real orden comunico a  V. S. 
para  su conocimieinto y demás, efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. M adrid, 
31 de Mayo de 1919.—P. D., L. S. Cuervo. 
Señor Je fe  d;ei Pers^díiial de  O bras pú 

blicas.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

E sta  iDirección general ha resuelto  que 
D. Juan  íLuis Callau Cros, T o rre ro  te r 
cero de faros, con carácter provisional 
y sin sueldo, nom brado por Real o rden 
de 28 de M ayo último, preste sus servi
cios en el fa ro  de Maspalomas (Las P a l
mas), en cumplimiento de la  R eal orden 
de 18 de Noviembre de 1918.

Lo digo a V. S. para sU conocimiento 
y  dem ás efectos. Dios guarde a  V. S. 
m uchos años.- M adrid, 4 de Junio  de 1919. 
E í-D irec to r general, L. S. Cuervo.
Señor O rdenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio. ,
•Lo que se publica en  este periódico ofi

c ia l a  los efectos del articu lo  68 de la ley 
E lec to ra l vigei-ite.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos.
V isto el “ Proyecto de pintura del mué., 

lie de h ierro  de V igo”, form ulado por 1a 
Dirección íacúltativa de das Obras del 
puertO', así coimo Oos favorables inform es 
emitidos «obre el mismo por la Ju n ta  de 
O bras diel PuertO', ¡bajo el aspecto ecO'UÓ- 
niioo-adm inistrativo, y de. la  Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Pontevedra :

/Resultando que desde el año de 1893, en 
que fué pues-to en exp'lütacióin dicho mue
lle, de total estructura metálica, se ha ve
nido aitendiendo a su p intura con cargo al 
presupuesto de conservación del puerto, 
sin dejar un  solO' momento de p re s k r  se r
vicio, por lo  cual, tan to  po r la escasez de 
recursos corno: por la imposibilidad de 'le
vantar d  tablero, no ha sido factible pin
tar .todas' <sus piezas por encima del n iv e l. 
mínimo del m ar:

Resulitando que, au to rizad a . i*eci eiiteniein- 
te lia reparaciónj del pavimeirto y de Cas 
vías dal muelle, es ahora la ocasión más 
oportuna para  proceder al repintado ge- 
nera¡l de «u estructinra, aprovechando Ca 
necesidad de tener que levan ta rse"d  p iso: 

Gotnisi/derando que dicha reparación de*! 
pavimento y vías es ofbra facultada 'para 
ejecutarse po r adm inistración, debiendo por 
razones análogas', que son de clara eviden
cia, adoptar ese mism o sistema de ejecu
ción p ara  das de este pix>yecto, que se haii'' 
de realizar simujtáneameiite con la  'referi
da reparación del p iso : ^ , - ¡

Coiiisiderando que la Jun ta  manifiesta 
tener fandos d isponibes ¡para efectuar la  
obra, y  que inform a, de acuerdo con lo 
prcqmesto por el Inigeniero-Dlrector, que 
ía pintura dci muelle debe efectuarse por 
adm inistración, opinando !o mismo la  Je 
fa tu ra  de la provincia,

'S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo cx>n 
el ‘Cor-isejo de M inistros, ha tenido a bien 
disponer:

I.® Que se apruebe el “ Proyecto de 
p in tu ra  del m uelle de  h ierro  del puerto 
de ñ-igo” , cuyo presupuesto 'de ejecución, 
por el sistema de adm'mi.stración, asciende 
a  veintisiete mil qu irien tas ochenta y ocho 
pesetas y icuarenta y cinco céntimos
(27.588,45); y

j2.® A utorizar a  la  Jun ta  de O bras de 
V igo para e jecu tar ila obra por el susodi.. 
chó siste im  de admims'fcración.

Lo que digo a  V, S. para  conocimiento 
de ila Ju n ta  de O bras del P uerto  de Vigo 
y a  los efectos coñisiguientes. Dicxs guarde 
a V. S. mudh'O'S año«. M adrid, 31 de M a
yo de 1919.—E l 'Director general, L. S. 
Cuervo’.
Señor Inig’eniero Je fe  -de O bras públicas 

de la  pro\dncia de Pontevedra.

E s ta  D irección general ha resuelto  que 
D. M arceliíio Soriaiio Picazo, Ayudante 
segundo de O bras públicas, Oficíail’ de A d
m inistración de tercera clase, nom'brado 
por Real orden  de 27 de Mayo último, pres
te  sus 'Servicios en ia 'División H idráulica 
del Duero.

Lo d igo  a  V. S. para isu conocimiento 
y dem ás efectos. D ios guarde a V. S. 
muchos ¡añO'S. M adrid, 4 de Jun io  de 1919, 
E l D irec to r general; L. S. Guervo.
Señor O rdenador de pagos por Obligacio

nes de este .lipttisterio.
Lo que se publica en este periódico  ofi

cial a los efectos del articulo 68 d e  la  ley 
E lectoral vigente.

i En k s  Instrucciones paras,' ilos ensayos 
I de los cenieiiíos y cales hidráulicas pubii- 
I cadas en la G aceta d e  M a d r i d , corres- 
I pon diente a l día de hoy, aparecen las si- 

guiantes e rra tas de im pren ta :
I En e/1 párrafo  referente a Disoluc'tón se 
I consigna la palabra “ disueve” en vez de 

“ disuelve”.. '
E n  el párrafo  cuarto de Fraguado  apa

rece la palabra “centím etros” en \ez  de 
^^ndlím etros”, y la  de “ u n ” en lugar de 
“ u n a ’b

Al tra ta r  de Resistencias^ en el tercer 
epígrafe, se dice “ Resistencias de compre
sión” en vez de “ Resistencias por com* 
p res 'úh”.

M adrid, 5 de Jun io  de Director
general, Sánchez Cuervo.

Gráfica E^^ólsior. —̂ Campoíoanesi


